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Memoria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

E S T U D I O  D E  L I N E A  L Í M I T E  D E  E D I F I C A C I Ó N 

N A C I O N A L  V I – P O L Í G O N O  D E  I Ñ Á S 

O L E I R O S 

 

 

 

 

Antecedentes.- 

 

Requerido por D. Manuel Sánchez Rodríguez, en nombre y representación de la 

sociedad Quinta Canaima, S.A. con CIF A- 15081284 y domicilio en C/. Ramón Núñez 

Montero, nº 1, 15173, Oleiros, para redactar un estudio de la afectación de la nueva 

definición de Línea Límite de Edificación inclusa en la Ley 37/2015 de Carreteras del 

Estado a la propiedad que se describirá a continuación. 

 

Aceptado el encargo redacto el presente “Estudio de Línea Límite de Edificación” que 

habrá de servir como memoria justificativa ante la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Galicia de la pretensión de la propiedad de que le sea conservado el trazado 

de tal línea según consta en el planeamiento municipal vigente a fecha de hoy, así como 

a la fecha de entrada en vigor de la citada ley.  
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Descripción.- 

 

La sociedad Quinta Canaima, S. A es propietaria de la parcela 13.1 de Suelo Urbano 

Consolidado en SUNP I33R, catastral nº 5071302NH5957S, situada en Avda. das 

Mariñas, nº 57, CP. 15171, Oleiros, La Coruña. 

 

 

 

 

Fig. 1 Ficha catastral de la parcela 
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La citada parcela está situada dentro del ámbito que el Plan Parcial I 33 R desarrolló 

bajo el amparo del PGOUM de 1.997, obteniendo la aprobación definitiva por parte del 

Pleno del Ayuntamiento de Oleiros en fecha 30 de junio de 2.003. 

 

 

 

Fig 2 y 3 Plano de Trazados del PP I33R y fecha de aprobación 
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Posteriormente, en fecha 11 de diciembre de 2.014, se aprueba por el Pleno de la 

Corporación la “Revisión y adaptación del Plan General de Ordenación Municipal de 

Oleiros”, actualmente vigente, que incluye íntegramente el contenido del citado PP I33R 

como Planeamiento Subsistente (ver anejo A), siendo, por tanto, sus determinaciones  

 

Fig 4 y 5 Plano 36B de Ordenación del PGOM y ampliación de la parcela 
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plenamente vigentes desde entonces y en la actualidad. Por tanto, también vigente el 1 

de octubre de 2.015, fecha de entrada en vigor (según su disposición Final Sexta) de la 

Ley 37/2.015, de Carreteras del Estado (BOE de 30.IX.2015),. 

A fecha de hoy el suelo del ámbito del SUNP I33R está plenamente desarrollado, 

encontrándose urbanizado y al corriente en cuanto a la ejecución de los deberes 

urbanísticos, gozando por tanto la parcela que nos ocupa de la clasificación de Suelo 

Urbano Consolidado. 
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Línea Límite de Edificación en el planeamiento municipal.- 

 

Con fecha 25 de febrero de 2.011 la propiedad solicita a la Demarcación de Carreteras 

del Estado en Galicia información acerca de la Línea Límite de Edificación en la finca 

que nos ocupa, obteniendo como respuesta en atento oficio de fecha 31.III.2011 y nº de 

registro de salida 2795: “ le informamos que en dicho punto la línea límite de edificación 
se ubica a 25 m del borde de la calzada (margen izquierda), de acuerdo con el Acta de 
establecimiento de Alineaciones informadas favorablemente por este Organismo en la 
Revisión y Adaptación del PXOM del Concello de Oleiros.” (en el Anejo B puede 

consultarse copia del citado oficio). 

Ha de resaltarse, por cierto, que dicha respuesta, como no podría ser de otra manera, 

es perfectamente congruente con las determinaciones del PP SUNP I33R que la tal 

Revisión y Adaptación del PGOM de Oleiros incorpora como Planeamiento Subsistente, 

tal y como hemos reseñado “ut supra” y como puede comprobarse en la copia adjunta 

del plano nº 0.5 intitulado “Normativa” del propio Plan Parcial I33R (Plano 1 en el Anejo 

E), cuya línea en color verde determina la Línea Límite de Edificación en todas y cada 

una de las parcelas edificables dentro del ámbito desarrollado por el Plan. 

Dicha plena correspondencia está expresamente reconocida en el propio texto del oficio 

pues en él se hace constar el “acuerdo con el Acta de Alineaciones…del PXOM del 
Concello de Oleiros ”  pues aunque éste haya sido aprobado definitivamente en el 

estado y forma en que hoy lo conocemos en la fecha ya indicada anteriormente de 

11.XII.2014, fue en 11.III.2009 cuando tuvo una aprobación definitiva parcial, momento 

en el cual ya incorporaba toda la tramitación sectorial que le era y es preceptiva y entre 

ésta el informe favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia. 

En fecha reciente (2.X.2018) se ha solicitado copia de dicho Acta (ver Anejo C) a la 

Demarcación de Carreteras del estado que será aportada para acompañar a la presente 

memoria al momento de su recepción. 

Es importante hacer constar que tal Línea Límite de Edificación continúa a fecha de hoy 

grafiada exactamente igual en el planeamiento vigente y por tanto y desde el punto de 

vista urbanístico plenamente en vigor en tanto no se modifique el PGOM del 

Ayuntamiento de Oleiros. 
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Línea Límite de Edificación en la legislación de carreteras.- 

La Ley 37/2.015 de 29 de setiembre, de Carreteras del Estado (BOE de 30.IX.2015), 

introduce variaciones en el concepto de Línea Límite de Edificación en su artículo 33, 

párrafos 1 y 2, que se transcriben a continuación: 

“……………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 33. Zona de limitación a la edificabilidad. 
 
1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite de edificación, que se 
sitúa a 50 metros en autopistas y autovías y a 25 metros en carreteras convencionales y 
carreteras multicarril, medidos horizontal y perpendicularmente a partir de la arista exterior de la 
calzada más próxima. La arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la 
carretera destinada a la circulación de vehículos en general. 
La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación establecidas en las 
respectivas márgenes de una vía se denomina zona de limitación a la edificabilidad. Queda 
prohibido en esta zona cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, 
incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de las que 
resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones o 
instalaciones ya existentes. 
Además, la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación e 
inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán sometidas, 
con independencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a las 
restricciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que se 
definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por el 
Ministerio de Fomento, y de su posterior aprobación tras el correspondiente procedimiento de 
información pública. 
2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y cambios de 
sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la línea límite de 
edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior de la 
calzada en cada caso. 
………………………………………………………………………………………………………………” 
 

En virtud del carácter reglamentario que a modo de estatus jurídico se atribuye al 

planeamiento municipal, los preceptos arriba señalados recogidos por la nueva ley 

relativos a la meritada Línea de Edificación serían de aplicación inmediata “ad 

auctoritatem superiorem” prevaleciendo sobre lo dispuesto en el PGOM del 

Ayuntamiento de Oleiros. 
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Línea Límite de Edificación y aprovechamiento urbanístico en uno y otro caso.- 

El aprovechamiento urbanístico de la parcela objeto del presente trabajo viene 

determinado por lo dispuesto en el art. 11. Ordenanza A (Zona Industrial) dentro de las 

Normas Particulares de Edificación de las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial 

I33R tantas veces citado y cuyo texto puede confrontarse en el Anejo D. 

En ellas puede leerse, en el apartado 20 de su artículo 7, como se define con claridad y 

de modo preciso la “edificabilidad” como la superficie en metros cuadrados que pueden 

construirse por cada metro cuadrado de “parcela edificable”. Como quiera que el 

apartado 4 del mismo artículo 7 denominado “Definiciones” establece como “Parcela 
edificable” la “contenida entre las líneas de edificación” podemos colegir de modo 

provisional que la edificabilidad será una cantidad “x” de metros cuadrados por cada 

metro cuadrado de “parcela contenida entre las líneas de edificación”.  

Tal interpretación, con ser “ad pedem literae” del texto que la definición de la propia 

ordenanza determina, entra en colisión con el concepto de edificabilidad que viene 

aplicándose unánimemente en el Urbanismo español desde nuestra primera ley del 

suelo del año 1956 y que habla de metros cuadrados sobre metro cuadrado de “parcela 
neta” , expresión que resulta mucho más esclarecedora a la hora de independizar dos 

conceptos importantes que siendo muy diferentes quedarían de otro modo 

confusamente identificados: EDIFICABILIDAD, por un lado y MATERIALIZACIÓN DE 

LA EDIFICABILIDAD por otro. Afortunadamente el párrafo 9 del artículo 11. “Ordenanza 
A (Zona Industrial)” establece: “la edificabilidad de cada parcela será la que resulte de 
multiplicar la superficie neta de la parcela en metros cuadrados por 0,8 m2/m2”, que en 

clara contradicción con lo dicho en el anterior artículo 7 nos abre, sin embargo, la puerta 

a una interpretación más canónica del cálculo de la edificabilidad que entre otras cosas 

evita lo que podríamos llamar una doble imposición de un mismo gravamen sobre la 

parcela, al restringir la superficie de posible materialización de la edificabilidad (cual es 

el efecto de la Línea Límite de Edificación, que no es una alineación, sino tiene el 

carácter de un retranqueo y no altera, por tanto, la parcela neta) y a la vez hacer 

disminuir los metros cuadrados de edificabilidad como si se tratase de una cesión 

obligatoria que sí alteraría la parcela neta. 

Centrándonos en esta interpretación, que consideramos más ajustada a derecho y aún 

asumiendo que en ausencia de una definitiva corrección del texto de la ordenanza en 

un sentido o en otro, una y otra interpretación podrían constituir argumentos legítimos y 

encontrados, concluimos que la edificabilidad que el planeamiento otorga a la parcela 

objeto de la presente memoria, habida cuenta de que la parcela ya ha satisfecho sus 

obligaciones urbanísticas y por tanto al haber efectuado todas las cesiones obligatorias 

la parcela catastral coincide con la parcela neta es: 

0.8 x 3.820 m2 = 3.056 m2 

Dicha edificabilidad, para el uso industrial que nos ocupa tendrá unas posibilidades de 

materialización real muy distintas según se le aplique la Línea Límite de Edificación 

definida por el planeamiento vigente (Caso A) ó por la nueva Ley de Carreteras (Caso 

B), de tal modo que el aprovechamiento lucrativo total se verá en este último caso muy 

seriamente disminuido, como puede verse a continuación: 
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CASO A 

 

Aprovechamiento lucrativo materializable de acuerdo a planeamiento municipal.- 

 

 

 

Fig. 6  Superficie entre líneas de edificación según PGOM vigente 

 

 

El resultado de aplicar la Línea Límite de Edificación de planeamiento es el de una 

edificación de 2.918,03 m2 de nave en planta baja, a la que podríamos añadir 137,97 

m2 en planta primera de oficinas, lo que podría ser considerado estándar en un edificio 

industrial para agotar los 3.056 m2 de edificabilidad total. 
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CASO B 

 

Aprovechamiento lucrativo materializable de acuerdo a la Ley de Carreteras del Estado.- 

 

 

 

Fig. 7  Superficie entre líneas de edificación según Ley 37/2015 

 

 

En este caso, como consecuencia de aplicar la Línea Límite de Edificación que se deriva 

de la Ley de Carreteras del Estado vigente, el resultado es el de una ocupación de 

1.072,78 m2 de nave en planta baja como máximo.  

En este caso la limitación de altura total de la edificación a nueve metros como máximo 

contenida en la ordenanza nos impide añadir superficie edificada a discreción en una 

planta primera so pena de inutilizar la superficie de la planta baja con un uso y altura 

netamente industriales. No es posible agotar la edificabilidad con el uso principal, que 

es el industrial dentro de la parcela. 
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Consideraciones de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente.- 

 

 

Considerando primero.- 

 

El procedimiento de aprobación de un instrumento de desarrollo de planeamiento como 

es el PP I33R regulado por las sucesivas leyes del suelo habidas en España desde el 

año 1956 tiene un mismo espíritu que informa inequívoca y reiteradamente todo el 

proceso: La participación de los propietarios del suelo y agentes intervinientes en el 

reparto de cargas y beneficios derivados de la transformación, gestión y 

aprovechamiento del suelo dentro de un marco de transparencia con intervención 

reglada de las distintas administraciones públicas afectadas. Como consecuencia de 

ello y en el caso que nos ocupa, los propietarios han tenido cumplida notificación de las 

distintas fases por las que transcurrió tanto el trámite de aprobación del Plan Parcial 

como el posterior documento de equidistribución, así como el subsiguiente proceso 

urbanizador y entre ellas, de modo especial, la exposición al público y su consecuente 

período de alegaciones. 

Es por tanto la Línea Límite de Edificación contenida en el planeamiento vigente la que 

ha sido objeto de un procedimiento reglado y pleno de garantías para el ciudadano 

afectado. 

En oposición a ello nos encontramos ahora con la circunstancia de que por ministerio 

de la Ley y sin otro menester, se transforma de manera radical, como acabamos de ver, 

el estatus urbanístico de las parcelas del Plan Parcial sin mediar siquiera una sola 

notificación a sus propietarios, lo que, sin ánimo de restar un ápice de legitimidad a la 

Ley de Carreteras, introduce una enorme violencia en el delicado mundo de la gestión 

urbanística que no encuentra justificación, a nuestro modo de ver, en el corpus jurídico 

de un país de la Europa del siglo XXI.  
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Considerando segundo.- 

 

Las obras de la rotonda que de modo tan notorio afectan, como se aprecia en la figura 

7, al aprovechamiento de la parcela han sido ejecutadas en fecha posterior a la entrada 

en vigor de la Ley 37/2015, tal y como puede apreciarse en la ortofoto BTG 10K del año 

2.016 que se adjunta más abajo como figura 8 

 

 

 

Fig. 8  Ortofoto BTG 10K del año 2.016. Se aprecia el nudo en su forma previa a la rotonda 

 

Estamos, por tanto, de lleno en el supuesto indemnizatorio a que hace referencia el 

artículo 33.5 de la tantas veces citada Ley 37/2015 que transcribimos a continuación: 

 

“Artículo 33. 

……………………………………………………………………………………………. 
5. Las modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la puesta en servicio 
de nuevas actuaciones en carreteras del Ministerio de Fomento conferirán derecho a 
indemnización a favor de los titulares de derechos reales sobre los terrenos incluidos en la 
zona de limitación a la edificabilidad así como en los afectados por las restricciones en las  
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zonas de servidumbre acústica que acrediten el menoscabo de sus derechos y no pudieran 
ejercerlos en otras ubicaciones. 
También serán indemnizables los perjuicios causados en este sentido por actuaciones 
debidamente autorizadas de terceros, públicos o privados, incluso aunque estas actuaciones o 
algunos de sus elementos pudieran ser finalmente de uso o titularidad públicos; conferirán 
derecho a indemnización a favor de quien acredite el menoscabo de derechos reconocidos y 
que no pudiera ejercerlos en otras ubicaciones, la cual será satisfecha por quien promueva la 
actuación. 
Será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a carreteras que se 

construyan o actuaciones que se lleven a cabo en las mismas a partir de la entrada en vigor de 

la presente ley, como consecuencia del menoscabo en el estatuto jurídico de la propiedad, 

incluida la pérdida de edificabilidad que tuvieran reconocida las fincas sitas en las zonas de 

protección de dichas carreteras y no pudiera ejercerse en otras ubicaciones.” 

 

La evidencia, según se puede apreciar en las figuras 6 y 7 antes señaladas, del objetivo 

menoscabo sufrido en la edificabilidad efectivamente construible y por tanto en el 

aprovechamiento lucrativo real, que pasa de 3.056 m2 otorgados por el PGOM a menos 

de 1200 m2 que podríamos edificar a lo sumo de resultar aplicables las nuevas 

distancias fijadas por la ley, nos trasladaría de no mediar una justa compensación a un 

universo confiscatorio que creíamos alejado para siempre de nuestro ordenamiento 

jurídico. 
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Considerando tercero.- 

 

A todos los efectos y de acuerdo al artículo 47 de la Ley 37/2015 que se reproduce a 

continuación: 

 

“CAPÍTULO IV 
Travesías y tramos urbanos 
 
Artículo 46. Travesías. 
1. A los efectos de esta ley, se considera travesía la parte de carretera en la que existen 
edificaciones consolidadas al menos en dos terceras partes de la longitud de ambas márgenes 
y un entramado de calles conectadas con aquélla en al menos una de sus márgenes. 
2. En las travesías de carreteras del Estado corresponde al Ministerio de Fomento, previo 
informe del ayuntamiento correspondiente, el otorgamiento de autorizaciones relativas a la 
propia carretera o a los terrenos y edificaciones colindantes cuando se afecte a los elementos 
de la carretera o a la zona de dominio público. En caso de que la travesía no estuviera incluida 
dentro de alguno de los tramos urbanos definidos en el artículo 47, el otorgamiento de 
autorizaciones en las restantes zonas de protección de la carretera corresponderá asimismo al 
Ministerio de Fomento, previo informe del ayuntamiento correspondiente. El silencio 
administrativo respecto a las solicitudes de autorización indicadas tendrá siempre carácter 
negativo. 
Se consideran colindantes los terrenos y edificaciones que sean contiguos a la arista exterior 
de la explanación. 
Donde haya aceras, isletas, jardines o medianas contiguas a la plataforma, con interposición o 
no de vías de servicio de titularidad estatal, esa consideración se referirá a los situados como 
máximo a 2 metros de distancia desde el borde exterior de la plataforma, o al borde de la acera 
más alejado de la carretera si su distancia al bordillo es menor de 2 metros. 
 
Artículo 47. Tramos urbanos. 
1. A los efectos de esta ley, se consideran tramos urbanos aquellos de las carreteras del 
Estado que discurran por suelo clasificado como urbano por el correspondiente instrumento de 
planeamiento urbanístico y que estén reconocidos como tales en un estudio de delimitación de 
tramos urbanos aprobado por el Ministerio de Fomento, mediante expediente tramitado por su 
propia iniciativa o a instancia del ayuntamiento interesado. 
2. En los tramos urbanos de carreteras corresponde al Ministerio de Fomento, previo informe 
del ayuntamiento correspondiente, el otorgamiento de autorizaciones relativas a la carretera o a 
los terrenos y edificaciones colindantes cuando se afecte a los elementos de la carretera o a 
las zonas de dominio público y servidumbre. 
Cuando dichos tramos sean asimismo considerados como travesía, prevalecerá lo establecido 
en el artículo 46.2. 
El silencio administrativo tendrá siempre carácter negativo respecto a las solicitudes de 
autorización indicadas.” 

 

Estamos ante un tramo urbano sin posibilidad alguna de controversia acerca de ello, 

véase el Plano 2 del Anejo E si hubiere alguna duda al respecto. 
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En estas circunstancias la propia ley de carreteras prevé de forma explícita en su artículo 

48.1, que reproducimos a continuación, el mantenimiento de la Línea de Edificación 

fijada en el planeamiento municipal vigente al momento de la entrada en vigor de la Ley 

 

“Artículo 48. Estudios de delimitación de tramos urbanos. 
1. En los estudios de delimitación de tramos urbanos el Ministerio de Fomento fijará, para la 
fracción de Red de Carreteras del Estado estudiada, los tramos que se consideran urbanos y 
los que se consideran travesías. Asimismo, se fijará en todos los casos la línea límite de 
edificación y la zona de dominio público y, en los urbanos, también la de servidumbre, todo ello 
según las circunstancias de cada margen de la vía. 
La anchura definida por dicha línea límite de edificación podrá ser no uniforme, y la misma 
podrá fijarse a distancia inferior a la prescrita por el artículo 33 de esta ley, de acuerdo con el 
planeamiento urbanístico previamente existente a la entrada en vigor de la presente ley.” 

 

Es importante señalar también el apartado 3 del artículo 33 ya citado en el que se abre 

una vía para considerar otras posibilidades en cuanto a la Línea Límite de Edificación. 

 

“Artículo 33. 

……………………………………………………………………………………….. 
3. El Ministerio de Fomento, previo informe no vinculante de las comunidades autónomas y 
entidades locales afectadas a emitir en un plazo no superior a dos meses, podrá, por razones 
geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación inferior a la establecida con 
carácter general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o tramos 
perfectamente delimitados.” 
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Conclusiones.- 

 

A la vista de lo expuesto con anterioridad parece acreditada la importante minusvalía 

que la parcela objeto del presente estudio experimenta como consecuencia de la cruda 

aplicación de los preceptos que la nueva ley contiene en materia de Línea Límite de 

Edificación. 

Al mismo tiempo ha podido comprobarse a lo largo de lo ya citado en el presente estudio 

que la voluntad del legislador ha sido la de arbitrar medidas y procedimientos para dar 

cabida dentro del propio texto jurídico de la norma a la solución de la extensa casuística 

de excepcionalidad que en los distintos tramos urbanos y/o travesías habrá, 

forzosamente, de producirse a lo largo y ancho de nuestra geografía, habida cuenta de 

lo ambicioso de la nueva regulación en esta materia y de lo oneroso que la vía 

indemnizatoria puede acabar suponiendo para las arcas públicas del estado. 

Por todo ello es creemos razonable solicitar, en los términos que establece la ley, el 

mantenimiento de la Línea Límite de Edificación tal y como consta en el PGOM del 

Ayuntamiento de Oleiros vigente en el momento de la entrada en vigor de la nueva ley 

de carreteras y vigente a fecha de hoy, siendo tal el criterio profesional de quién suscribe 

y que pone a disposición de cualquier otro más esclarecido y/o mejor fundado. 

 

 En La Coruña a 15 de octubre de 2.018 

 

 

 

 

 

    Fdo.: Julio Vázquez Rodríguez 

     ARQUITECTO 

         Col. 1455  
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“DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. PLANEAMENTO SUBSISTENTE EN 
DESENVOLVEMENTO DO PLAN XERAL DE 1997.  

1. ORDENACIÓNS SINGULARES  

1.1. Os Estudios de Detalle formados en desenvolvemento de ordenacións especiais establecidas 

no artigo 127 do Plan xeral de 1997, e que se relacionan a continuación, decláranse 

subsistentes quedando incorporadas as determinacións de ditas ordenacións e estudios de 

detalle ó Plan Xeral revisado: UE-1 (31.05.99), UE-2 (30.06.03), UE-4 (11.07.03), UE-6 

(05.12.02), UE-7 (05.05.97), UE-9, UE-10 (13.09.01), UE-11 (29.03.03), UE-15 

(23.12.99), UE-17 (21.08.03), UE-21, UE-26, UE-27, UE-28 (07.02.97), UE-31, UE-33 

(01.10.98), UE-34, UE-35 (25.04.02), UE-37. UE-14 (03.03.03).  

 No ámbito da UE-33 será necesaria a insonorización das construccións conforme ó 

documento básico DB-HR Protección fronte ó ruído do C.T.E., non correndo o titular do 

Aeroporto cos seus custos. 

1.2. O Plan Especial de Reforma Interior que desenvolve as determinacións da Unidade de 

Execución UE-18, manterá a súa vixencia, e as súas determinacións quedando incorporadas 

ás do Plan Xeral revisado. 

2. PLANS PARCIAIS DE SOLO URBANIZABLE PROGRAMADO  

2.1. Os Plans Parciais SUP-1-R, SUP-2-R, SUP-3-R e SUP-4-R formulados en 

desenvolvemento do solo urbanizable programado polo Plan que se revisa, decláranse  

subsistentes sen outras  alteracións  que  as que  deveñan  dos posibles cambios  de sistema  

de actuación  co obxecto de garanti-la  súa execución,  polo que as  súas  determinacións  

quedan  incorporadas  ó Plan Xeral  revisado. O ámbito do Plan Parcial SUP-1-R reaxústase 

conforme ao fallo da Sentenza Xudicial Seoane Parga/Tilve.  

3. PLANS PARCIAIS EN DESENVOLVEMENTO DO SOLO URBANIZABLE NON 
PROGRAMADO  

3.1.  Os Plans Parciais formulados en desenvolvemento do solo urbanizable non programado 

polo Plan Xeral que se revisa decláranse subsistentes, quedando incorporadas as súas 

determinacións ó Plan Xeral revisado agás as referidas ó PP-SUNP-D38R, onde se 

introducen as modificacións contidas en planos de ordenación e referidas ó sistema 

dotacional por mor da afección das pegadas sonoras do aeroporto de Alvedro e onde será 

necesaria a insonorización das novas construccións conforme ó documento básico DB-HR 

Protección fronte ó ruído do C.T.E., non correndo o titular do Aeroporto cos seus custos. 

Continuarán a súa execución nas condicións previstas nos respectivos plans parciais, sen 

prexuízo do cumprimento das establecidas nestas Normas en relación a prazos de vixencia e 

execución e na Disposición Transitoria Primeira da Lei 9/2002 modificada pola Lei 

15/2004. 

 Relaciónanse a continuación os plans parciais ós que se refire esta Disposición: PP-

SUNP.B.14-R, PP-SUNP.D-15-R, PP-SUNP.D-18-R, PP-SUNP.B-21-R, PP-SUNP.B-25-

R, PP-SUNP.D-28-R, PP-SUNP.B-29-R, PP-SUNP.I-33-R, PP-SUNP.D-38-R, PP-

SUNP.A-42-R, PP-SUNP.A-45-R.  

………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…” 
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Plano nº 1 

Línea de edificación  

Según Plan Parcial I33R 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano nº 2 

Clasificación del suelo 

Según PGOM de Oleiros 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano nº 3 

Distribución en sectores 

PGOM de  

Oleiros 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano nº 4 

Plano de Ordenación 

36 B del 

PGOM de  

Oleiros 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano nº 5 

Ficha catastral 
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PROPUESTA LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN PARCELA

REF.CTSTRL 5071302NH5957S0001QF T.M.OLEIROS.
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DESIGNACIÓN DE PLANO: PUNTO KILOMÉTRICO CARRETERA: Nº PLANO:

1:500
NOVIEMBRE 2020
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N-VI

 CARRETERA:
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HOJA 1 DE 1.
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LEYENDA:

LÍNEA DE EDIFICACIÓN SEGÚN ART.33.2 LEY CARRETERAS

37/2015 DE 29 DE SEPTIEMBRE.

PROPUESTA LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN A 21.5m DE LA

AEC.
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